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S ÍKíKSíí ?>¡ SSS?^™1^;SALA PENAL DE -14h02. VISTOS, En la causa 299-70íf deQa 'ST , """^ dd 2°13' las
avocado conocimiento se tiene auc <I^ Ví ™ proteccion constitucional, por
SERRAN compareciendo en '« £Is^Tj^ FERNAND0 «BARRA
de Organizaciones Clasistas CFDOCfAT ' Rep,esentame Le8^ de la Central
apelación contra la sentencia monunciX\¡ \ »««P°ne oportunamente recurso de
de la Unidad Judicial Prin^Ta„ ±1^ i., JuH° de 20'3 P»r el señor Juez
acción de protección. Hab endo Z icad!^ ,Ó" QUÍt° dentro de la Prese'«c
competente para ^ocer^^^^ZT"^^ ^ ^ Sala «
COMPETENCIA, Conforme a h '«',\ fn" haCerlo> «"«¡dera: PRIMERO-
No. 3inciso 2do. se e2« | ¿ """ "' ^^ derivado en su artí«'i° 86resolver ,a presente caúÍSEGANDO VA ~C'onal *' ^^^ Ju£C£S para
formalidades ysolemnidades de procedimiento rtón ^ T ** han obse™«J° las
TERCERO: ANTECEDENTES-Medi mi , C '" CUa' Se dec,ara su validez.

n Unidad Judicial Prime,de C0„«raíencilTTr'r^n ^ *"^ Ju£2 de la
Vj Pichincha, constante de fojas 524 S43 dcT«ld , , •Qu"°- de la Provincia de

protección deducida por Fd son Fern ,ndt ,hn' ,' ~' °"^ Xrechaza la acción ¿e
representante Legal íle lal^ ríF1 ^T" ™*" ^ ** PreSÍdente >'
CLAT, en representación de A^O^ot^Z^^"T"0"? ^'^ CED0C"quienes en su condición de médico vímn ^ hS protes,°nales médicos «ota! 31).
médicos del país del Instituto ¿cío ^í" t í /', c°SphaleS ydisPensa™sestuvieron como potsgradistav nnT ñ Seeuridad Social, que inicialmente
servicios ocasionales.^ «-ediante contratos de
desarrollo de la educación superior en cenehs dé TT, ,nterlnstituci°"a' P-a elcapacitación continua, investigación bLeXa sí iaf lio' med,ante P^^mas de
internado rotativo yestudios de postado V,^, f ' ot0l'Samie»>° de becas para
Tercera Sala de Garantía pena e En ¡o n,^ f T * 'nStiH,ra 'a C0I»>cia en la
t-bajo, ala seguridad soc a' it u 'a if 7 '" V.U'neraCÍÓn del derecho a'
jurídica; invocando el reconocimienmd o^ h ' ° d,1scr1"nmación >' a >a seguridad
adieos que manifiestan se^nTuÍp Í*S ÍeUEsT^l T^ '̂65
contestación del IESS eme im™»m i™ e i , SS' a<Jliell° frente a la

O temporalidad de ,a necesidacTn,ahucióna,'™í™8 ^ .hech° >de derech°> "^ndo
^ opor enfermedad de los Ú^^ZÍ^Z^TIT "^'^ °P°'' vacaci°"«

carrera administrativa conformeéfartÜ58 de I7' 1 ^ ^"^s "" Ín8resos ala
que no existe legitimidad activa. sCiVueÍ,e,tnd ^'^ PÚbl¡C0: *expresa"mera legalidad que corresponde , Th,r l km¿"]da constituye una reclamación de
VALOIMCION Es ca cerí ,ta 1 |./r ?" °rd'nana' CUART0: ANÁLISIS Yen e, Art. 88 de I. d S'^^^T^ C°"Stil~l -implada
una vulneración de derechos con"t Ll i qUepuede "lterPoner« cuando existe
autoridad pública no juS ¿ ü^a^rünh' "" T? " °mÍSÍOnes de cual«l«¡«
ft-damentales.contextualSoeni "recu^riD d '̂f de„Pr0teCdÓ" de los d-«l1osla Constituaón de ,. República Z^'S^^'T.T dÍSP°'le
Americana de los Derechos Humanos v l .„ a™culo 2d de la Convención
Empero de aquello, una dennSon wbñ h ^an,Ca 1ram''aS Jl"'isdiccionales.con una mo.Lión^^^ ^^^ '°S d™^ ^ contar
el artículo 76 N. 7 literal I de h f 1 m i Pr°CeS0' así esta escrit0 en
objetivamente evitar oremediar un ^To" X,* rísn^3 aCC¡?;1 * bWC'

- •»d-~ >a p-^-e^Ki^sñsssar



reUnir los siguientes Cementos: a) que^^^^l^^
derechos constitucionales protegidos y c). q cuando ha sido
ilegítima se provocan daños graveM^^ -™^a para ello, 0 inobservando los
dictado por una autoridad que no «ene con l v contenido sea
procedimientos previstos por el ordéname, ° ~ °n motlvación 4.1, Berenice'contrario al mismo, ohabiéndolo^dictado abitra,a eme ^ y^ .^
Pólit Montes de Oca en su obra el Ampa o Const es ,a autoridad 0
manifiesta: "Legitimación Pasiva, la nenen qu,m* so,ac.on. , ^ ^^
autoridades públicas, o los particulares en si ««> 'i*poab ^ |a
individuales constitucionalmente ~^^,^r ^ de oponer excepciones". Del
acción, los cuales tienen una caí ga dele1S" a>e . ,imitada a manlfestar una
análisis correspondiente, la contestac on del accio, adoc^^
oposición jurídica global ala demanda relevando ««^aia precitada Uy;
O'rgánica de Servicio Público,J '^^¿^^^^ u^.'« dudónos
al respecto, ora el principio^J™ eder ala oportunidad del trabajo, pero estos
ecuatorianos tenemos el de, echo de recaer a nrinciiMO de legalidad, con lasderechos constitucionales se derivan implícitos en el p.mupto o ^condiciones ypararos exclusivos^ que de™ ->deja fimcional. E, Q
reglamentación institucional para accede, a un desempe• i ¡on se la ^aislador ha considerado el derecho aaestab, .dad^^ tn sePala la Le,
cualifica dentro del presente caso regulada en la ^^20 0que norma los contratosOrgánica del Servicio Público expedida el 6de octubre de 20 ^1 General u
de sen-icios ocasionales en los articulo 5 y 143Je t g ^.^
Disposición Transitoria Novena del P^'.^ ^ a^s a, amparo de la derogadareferencia alos contratos de servtc.os ocasión ce eb'adosj a P ^ ^
LOSCCA, previo que si por razones mstituctonJes ru- nece* > ^.^ ^
continuación del contrato ocasional, se scub.ra u, nueoc P ^ ^
2011, conforme alas disposiciones de la LOSEP co^ J adicionales en
pudiendo tener una única.~,on,,|—gu ^^r ^ ^rat0 al tenor de las
el año 2012, por consiguiente el hecho de Sl*c ¿ , te proporcional
disposiciones de una nueva normativa c*^a^t ^ones pendientes. Y, de lade haberes respecto del décimo tercero, dec mo cuarto yvacac ^
Disposición General Séptima del Reglamento a Le OW™£¿<r a,Mseñala "las personas que a.. £ha — ,n omratos -^ a^ de
más de cuatro anos en la misma nsuluu0" resDectivo concurso de méritos y Vrenovaciones o firma de nuevos contratos pre, ,o el espec, o ^ ^
oposición en el que se les otorgara una c*Ma ton oW g ^ ^ m¡smo ^
de la precitada Ley, ingresaran a la ca er delIw P e, método de la
remunerativo que venían manteniendo, hn tal a»r. es tac, P ge ^ en
¡ntegralidad einspirando la ponderación que auu«a adm,n.stra ^ d42.
protección constitucional por generalidad esta cobijada Da o p contratado
Efectivamente revisado el recaudo procesa, 1parte ce oname ^^
mediante prestación de servidos ocastones 1ernadsechis ^ ^
macro ycon e, objeto espejee, d^0^^P pasionalmente bajo el imperio
postgrado eventualmente hasta el ano ,00y , apos Unificación y
de la Ley Orgánica de Servicio C.v.l y^J,8. ,^nd,|Lev de Servicio Público,Homologación de las remuneraciones de1 sector P*1 co > ¿blemente con dichos
desempeñándose contó protesiona es med co^™ s|do contratada mediante
instrumentos contractuales se verifica que la parte ccuircntUwKto actividadessuscripciones de carácter ocasional profesiona , pt ose^ foadua q ^
ocasionales las realizaba de conform.dad con la nc^dad de P Y
profesionalizaeión yespecializacon; esta aetivid dpuntual •^u ^ £
del requerimiento temporal institucional, del marco legal



.1 -vicio Púb,ico: So^en^ r^^í: mS:c: tpresc?er t fornia de ingres°
el ingreso y cesación de un servidor no lo n T de la '£y COmo se K^
seguridad jurídica ni el der cí\' h defenf ?**"*' ^ "° ha VÍolen,ad° laconstitucionales datan del derecho de 1£ /^ ^ ,lado' lüS ^^'^
necesarios y abiertos contratos Jr, f •', , ° X han SUSCn't0 Sllccsiv°s-inintcumpidas propias deTt iituSo ^¡I J%;—^ '"«^ «
tratamiento del tema el tnnHkH ,,™ ,• r"*"»eme. Ln la linea que sigue en el

Derecho Adtnini^l^^^^^^r "?" MmU"1 d*admimstrativo, es una decisión concreta uniNen d, i 7fj), "f1,hesta: "El acto
administración activa en ejercicio de h mt™i : '' de U" Ór°'ano de lanatura, es e, que ,e da indSudS I*SSS"'hdT^0 "T ''**
contenido implícito el que busca conforn iriT diferencia de otro acto, el
contenido eventual aquel emeVr °M la norniatlva Jurídica vigente vel
deducir en tamo 1S feto ^ ínbTdeT^ P'T/ m0d°": *»«»'< «
relación circunstancial de trabajo in eni do .n " yel ''" dd act0- <ue una

^ En cuanto a su forma el 21 dn nIw f*™ ySl' °b''e,° Se ha cumP|ido.O formalidades necesar^ Tn t !T?' C°m°- T" ^ 'a fo'™ >
consecuentemente, e, contenido defacto i whíp ,^T Jl""'d'C0 administrativas,
con el aspecto natural, impSo yt« pÍT '" "l *' ^ t0U" cor*'™dad.radica en e, último instrumento ^ legitimidad de lo actuado
Administración (IESS). es co" apeB" STv^ T faCl"tadeS pr0pias de la
con respeto alas normas que re^CSdíd »H ™e * *preSCrÍpcio"« '̂ 'es ylos efectos legales del coi 'trato » toth adm™slra|'va- <-a inconformidad con
legitimación activa, la legitimación Tnel Ju"sdlcc'on ordinaria. 4.3, Sobre ,a
interés jurídico- pertenece a S determinada por la titularidad de un bien o
puede compare'Taceinando Í'2 ~c°" * '" ^"^ C" C"a"<° u" «¡ládano
representad de cua^orciuS^^Tri T r™ " n°mbre '
República, nos indica que los derechos cons,m,rin i 3 Cons,,luc'ón de laoexigidos de forma individual" ^" ^°' ^* P'£ Ser eÍ-id», Próvido,
persona ogrupo de personas, podrá propoVerTsi oi*6-"b,dem eslablece ^ cualquier
Entonces: primero, tenemos derecho Ó^T preVIS,as e" la Constitución,
ser tutelados mediante",^a !rI "í" Segl"ld°- 6S,0S derech°s P^n

O P-cdan ser vulnerados os de, hoS mT^n" ^ ,P°'' "T"" "°m¡SÍÓn "ayan sido °W razón por ,a cua, cu k i Del , eX'g'd°S e" f°mla individual °colectiva
Constitución Cor esconde al nnr ? pr0p°ner 'aS acciones Pastas en la
ciudadanos en oide, aTreÍian ol l 7*7 1U"d'C° ordenar la "dación de los
un. Ley Orgám : ,°IeT t icfd^^'^^ >'- P-™ ello ,tenemosConstitucional, en ,a cua, el ¿«lT££^^¿U^,etí^ >' *»*,.
demanda, hacer efectivas las carant.M, rT legitimación activa para, mediante
esta norma se define con cla, dal] c\ Z "r !>d,cc,ona,es Previs^ en la Constitución. En
ejercitadas por cualqufe pe o .,E ?h ""' ^ f"'0"68 de pro,ecci6n Puede" ser
Entonces: necesitamos c,Z person, una^co'T'H T^ °"^ dC SUS derech°s"colectivo sienta vulneración oamenas dé COmu,lldad' un pueblo, nacionalidad o
determinar cómo es que puede aC^ t, 7^°" °^ ^^ Lu^ vam°* a
puede hacer en forma dirlct, el aSdo lf ?T precau,elar sus fechos. Lo
persona oun grupo de perso as Pu deíl én'1''! ^f SC Índi'glle COnlra unacasos en que requiere seXJSÍTT med'° de «Pintante, en los
relativa. Finalmente puccé ha«7lcZ dh, , ",CaPacidad >a sea absoluta osin que para estos ca»T ea npÍcZdZTj?0^ "ara lo cual ha de otorgar pode-
señor Edison Femandoban-Z ' n^ 01'8a'' P°de'' aun aboeado- E» '« especie, el
legal de la CEDOC-CLAT yís medico Tr T" P°',' e'ohecho de S6r el -Presentantev-uai > ios médicos, ahilados a la CEDOC-CLAT, por ese solo
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hecho, surge automáticamente la representacion leg. de ^^^Z^
protección constitucional en su favor sin percatar e <1 s^ su
representación se remite ^™™™J^l£Z^T«A™™* con la CapaCÍdadincapacidad legal. No coincide la aptitud para acwa-¡ ,egi,¡maci6n para
jurídica, puesto que puede ser un sujeo pl"^^^ ^ leliilimac,ón activa la
actuar en un caso concreto ya que no est, tacul ado Pa™ ac 1Q ublic0j son las
tienen los agraviados por d«o-n ,opK, -^¿te con;cto ¿ se demuestra
personas afectadas en sus derechos. Yesto es ano Femando Ibarra
con mucha evidencia en la m.sma demanda cuando ^¿entación cree ostentar,
Serrano detalla la situación de cada uno de los med eos cuy* P nombramientode manera que en el denominador juntan»* o,eMESS teo J^.^ ^
y,es pague -"nes; pe£ ^ ~ Lto; hay un caso que incluso ha
en que ya se ha dispuesto se 'es enu^ n.lrl;CÍDando en concurso, no lo gana, perorenunciado ysalido del país hay °<ro caso que P*te«Pndo e • oración e
pide que se le otorgue nombramiento. Cada caso es erenJ fundamento
indicativo legal, cuanto más que aduce el ^^^¡nconsütu tonalidad de un conveniode los contratos es ilegal ya que se ha dectarado 1. mcon ¿™ _44.macro yque muchos de los contratos que *corgaron alos me en,0 y QAspectos ,-elaconados con e*™ ^s on^«deue^ ^^^^ ^
falta de suscnpcion contractual, falta de pago >otre donante, sin luaar adudasvque no han sido evidenciados s,no referidos por la partc accíon . - ,a
son de mera legalidad ysujetos a matena de re lama,'"^ta v2de la Ley desubsidiariedad, más aún que la norma del articulo 17, d^ OrUM.> $
lajrSdÍ^£oenCSS;TÜc^L^"'Z™ que1 los derechoslegales. QUIÑI O. CONS11 ucluin,* de ^ tratad(js
consagrados en la Const,tucon, lian, ^,'"7^,, Ahora que la Constitución
internacionales yde la normativa nacional que los, desarUx A 1 ^
ha de ^T^^^^'L^^rncínce de los derechos
constituconahdad, el mismo que nmiu aculado sí hace un
fundamentales. No obstante, nuestra Co~'°'^e "¿J^ de los artículos 225 N.reparto de competencias alas entibes autónoma ^ ^ de(e,.minar la
3y370 de la Constitución de la Rep nos — a^ ^ ^
estructura, integración, debeies > atnbucmncs a jo Directivo del
régimen lega, subsidiario de al., la cong ~£¿<^¿R. De losJ considerandos
Instituto Ecuatoriano de Segundad Social. SEX O. ULl ¡sion
anteriores, al no demostrarse la concurrencia leg,t,m d; a™ ,
¡legítima de la autoridad del Instituto Ecuatoriano de Segur dad Soc,a se co g ,Suena labor, por el cua^e-upeñaban . aectonan es^e,«¡J^
Aner Eulogio Bravo Mera, Dan el Eduaido Mo a" * 1 poZQ Frank]in Steve„
Ordóñez, Donny Tomas Peñat.el Pazm.no, hm.l.a del Rosai oVera e
Zambrano Manzur, Galo Wiltndo ^ocaz,Mw>¿^ Moran Ampuer0;
Armando Peñafiel Aviles, Jorge Luis Mejillo ^ld^";J^,c*onnv Caron Bernabe
Karol Magdalena Yagua, Jiménez, La^d'J^8^: Mana Luis Jara Alba,Medina, Lotry María Macas, Margarita Luc aGa ara^Moryq
Marina Elba Malla Torres, Mayuh Consuelo Llunulu.* ¿° ™°¿^ Coronel NormaMartínez, Mónica Mari.za Samante.Muflo,Nanc^ Co- Sane ^^
Ehzabeth Mena Muñoz Pauma delP.lai Cruz d'ovo ^ gant¡ Buen0
Víctor Oswaldo Vera Gord.llo, Diego Neil lo es ^atxzas uno ^
Mejia, María Flor Lara Hernández José Luis AnaBedon snpequ
mencionado, no estuvo menoscabado n. ^af¿^^^¿^.^eguridad social y
vgarantías que la Constitución yque la Le> le tenia > t expediente, que la
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consecuentemente vulnerado los mismos Fn mi víh,,h „ - •< .
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JUEZ PROVINCIAL

DR. GAB

Certil ico:

ORGANIZACIONES CLASISTASCFDoÍ Cl Al T ^UATORIANA DE

frdiba,raserrano@gmail.com; PROCURADOR OFNFRAL DFLKTADO pelfCtr6n.¡™
No. 1200. a: ARCHIVO en su despacho.Certifíco^^^-^^^^^00 '" '" CaS'"a
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DRA. XIMENA DÍAZ UBIQ1
SECR!

IENA DÍAZ UBIDIA
SECRETARIA RELATORA

IONTENEGRO
PROVINCIAL (E)



RAZÓN: Siento por tal y para los fines legales consiguientes que en esta
fecha 16 de diciembre del 2013, procedí adejar copia de La SENTENCIA
anterior para el libro copiador de autos yj^^

CERTIFICO, ~^^iá^
iena-E)iaz Ubidia

ÍRETARIA RELATORA
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